LINEAMIENTOS GENERALES DE

OPERACIÓN

SISTEMA NACIONAL DE CAPACITACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA RURAL INTEGRAL
CAPÍTULO I

OBJETO Y NATURALEZA

ARTÍCULO PRIMERO.- Los presentes Lineamientos Generales de Operación tienen por objeto normar la integración, organización y el funcionamiento del Sistema Nacional de Capacitación y Asistencia Técnica Rural Integral, contenido en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Sistema Nacional de Capacitación y Asistencia Técnica Rural Integral es un mecanismo de articulación, aprovechamiento y vinculación de las capacidades que poseen las dependencias y entidades del sector público y los sectores social y privado, para prestar servicios de formación, capacitación, asistencia técnica, evaluación y certificación a la población y al mercado laboral rural, optimizando los recursos y generando una mayor capacidad y calidad de respuesta a las necesidades de este servicio para el desarrollo rural.

ARTÍCULO TERCERO.- La aplicación e interpretación de los presentes Lineamientos para efectos administrativos corresponderá a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.
ARTÍCULO CUARTO.- Para los efectos de estos Lineamientos se entenderá por:

I.-
LEY: La Ley de Desarrollo Rural Sustentable;

II.-
SINACATRI: El Sistema Nacional de Capacitación y Asistencia Técnica Rural Integral;

III.-
INCA-RURAL: Instituto Nacional para el Desarrollo de Capacidades del Sector Rural, A.C., y

IV.-
SECRETARÍA: Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.

CAPÍTULO II

DE SU ESTRUCTURA E INTEGRACIÓN

ARTÍCULO QUINTO.- EL SINACATRI para su operación, contará con un Comité Técnico, una Secretaría Ejecutiva y por el Servicio Nacional de Capacitación y Asistencia Técnica Rural Integral y será presidido por el Subsecretario de Desarrollo Rural de la Secretaría.
ARTÍCULO SEXTO.- El SINACATRI estará integrado, conforme a la representatividad ordenada por el artículo 44 de la Ley, por los siguientes participantes:
I.- El Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural Sustentable;

II.- Los Consejos Estatales para el Desarrollo Rural Sustentable;

III.- Los prestadores de servicios de capacitación certificados con base en normas de competencia laboral y de conformidad con la Ley Federal de Metrología y Normalización;

IV.- Los centros de capacitación en la materia, existentes en el país;

V.- Las instancias de capacitación de las organizaciones de los productores;

VI.- Los organismos evaluadores y certificadores de la competencia laboral;

VII.- Los organismos de capacitación, extensión y asistencia técnica del sector público;

VIII.- Los organismos de educación técnica y de capacitación de la Secretaría de Educación Pública; y

IX.- Los mecanismos y estructuras que se deberán establecer para este fin en los Distritos de Desarrollo Rural.

Para su representatividad, considerando el mayor número de posibles participantes y su dispersión territorial; la naturaleza, características, relaciones, ubicación de los participantes y la necesidad de asegurar que las aportaciones y opiniones de los directamente involucrados en la materia lleguen al seno del SINACATRI, los participantes enunciados contará con los siguientes representantes, con carácter de miembros permanentes del SINACATRI:
I.- Tres representantes del Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural Sustentable, los que representarán individualmente: el primero de ellos, al propio Consejo Mexicano, el segundo, a los centros de capacitación en la materia existentes en el país, al tener participación  en este Consejo las instituciones de educación e investigación y organismos no gubernamentales y el tercer representante, a las instancias de capacitación de las organizaciones de los productores, al participar los representantes, debidamente acreditados, de las organizaciones nacionales del sector social y privado rural en el Consejo Mexicano;

II.- Un representante de la Asociación Mexicana de Secretarios de Desarrollo, quien además lo será de los Consejos Estatales y de los mecanismos que para este fin se establezcan en los Distritos de Desarrollo Rural de las entidades federativas, toda vez que los Consejos Estatales son presididos por los Secretarios de Desarrollo Rural o equivalente en los Estados y que los Distritos de Desarrollo Rural participan en los Consejos Estatales;

III.- Un representante de la Red de Formadores certificados por el INCA Rural para la participación de los prestadores de servicios de capacitación certificados con base en normas de competencia laboral y de conformidad con la Ley Federal sobre Metrología y Normalización;

IV.- Un representante del Consejo de Normalización y Certificación de Competencia Laboral, que agrupa y norma a los organismos evaluadores y certificadores de la competencia laboral, y

V.- El representante de la Secretaría, también será el coordinador del SINACATRI así como los representantes de las Secretarías de: Medio Ambiente y Recursos Naturales; Educación Pública; Trabajo y Previsión Social; Desarrollo Social; Reforma Agraria y Economía para la participación de los organismos de capacitación, extensión y asistencia técnica del sector público. El representante de la Secretaría de Educación Pública además lo será de los organismos de educación técnica y de capacitación del sector.

Será responsabilidad de los representantes el llevar las opiniones y aportaciones de los involucrados al pleno del SINACATRI e igualmente, comunicar las decisiones y acciones acordadas en el seno del mismo.

La representación señalada para los miembros permanentes del SINACATRI, podrá, ser revisada y modificada mediante Acuerdo de la Comisión Intersecretarial.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- El Comité Técnico será el órgano de apoyo del SINACATRI y se integrará con miembros permanentes, pudiéndose invitar a participar a instancias del sector.

Los miembros permanentes que integren este Comité serán los que propongan la Secretaría Ejecutiva y determine el pleno del SINACATRI, así como participarán de igual manera, miembros permanentes del SINACATRI e investigadores y especialistas en la materia de organizaciones públicas, privadas y sociales, relacionadas con el sector. Los cargos que se desempeñen en el SINACATRI serán honoríficos.

ARTÍCULO OCTAVO.- La Secretaría Ejecutiva estará a cargo del Titular del INCA RURAL, quién a su vez realizará el seguimiento en el cumplimiento de las disposiciones, acuerdos, y gestión de los asuntos que competen a la Comisión Intersecretarial y al SINACATRI.

ARTÍCULO NOVENO.- El SINACATRI aprovechará las capacidades institucionales de las dependencias y entidades del sector público, y las propias de las estructuras administrativas que le asigna su Reglamento Interior, por lo que no implicará afectación presupuestal alguna, ni el establecimiento de unidades administrativas nuevas.

CAPÍTULO III

DE SUS FUNCIONES

ARTÍCULO DÉCIMO.- El SINACATRI atenderá las demandas de formación de la población rural y de sus organizaciones sociales y productivas, bajo las siguientes prioridades determinadas por la Política de Capacitación y Asistencia Técnica Rural Integral:

I.-
Desarrollar la capacidad de los productores para el mejor desempeño de sus actividades agropecuarias, y de desarrollo rural sustentable;

II.-
Impulsar sus habilidades empresariales;

III.-
Posibilitar la acreditación de la capacitación de acuerdo con las normas de competencia laboral;

IV.-
Atender la capacitación en materia agraria;

V.-
Fortalecer la autonomía del productor  y de los diversos agentes del sector, fomentando la creación de capacidades que le permitan apropiarse del proceso productivo y definir su papel en el proceso económico y social;

VI.-
Habilitar a los productores para el aprovechamiento de las oportunidades y el conocimiento y cumplimiento de la normatividad en materia ambiental y de bioseguridad;
VII.-
Promover y divulgar el conocimiento para el mejor aprovechamiento de los programas y apoyos institucionales que se ofrecen en esta materia;

VIII.-
Proporcionar a los productores y agentes de la sociedad rural conocimientos para acceder y participar activamente en los mecanismos relativos al crédito y al financiamiento;

IX.-
Habilitar a los productores para acceder a la información de mercados y mecanismos de acceso a los mismos, y

X.-
Contribuir a  elevar el nivel educativo y tecnológico en el medio rural.

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Para cumplir con las prioridades señaladas por la Política de Capacitación y Asistencia Técnica Rural Integral, la orientación del SINACATRI estará dirigida a:

I.-
Potenciar con la suma de recursos la capacidad nacional para el logro de los propósitos de la política de capacitación de desarrollo rural integral;

II.-
Homologar y validar las acciones de los diferentes agentes que realizan actividades de capacitación para el desarrollo rural integral;

III.-
Promover la aplicación de esquemas de certificación de competencia laboral, y

IV.-
Contribuir a la gestión de recursos financieros para la capacitación.

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- El SINACATRI tendrá las siguientes funciones:

I.-
Coordinar las acciones de las  instituciones públicas y privadas relacionadas con la capacitación rural;

II.-
Elaborar y ejecutar el Programa Nacional de Capacitación Rural Integral;

III.-
Articular los esfuerzos de capacitación de las diversas instancias del gobierno federal con las diversas entidades federativas, los municipios y las organizaciones de los sectores social y privado;

IV.-
Mejorar la calidad y cobertura de los servicios de capacitación;

V.-
Validar los programas de capacitación;

VI.-
Realizar el seguimiento y evaluar los programas de capacitación que realicen las instituciones públicas y privadas;

VII.-
Apoyar el mejor aprovechamiento de las capacidades y recursos que en esta materia poseen las entidades de los sectores público, social y privado, orientando su ejercicio en correspondencia con el Programa Nacional de Capacitación Rural Integral;

VIII.-
Integrar el Fondo Nacional de Recursos para la Capacitación Rural con los recursos de las entidades integrantes del SINACATRI, bajo la modalidad y mecánica de operación que se acuerde en el seno del SINACATRI y sea aprobada por las autoridades competentes;
IX.-
Apoyar con recursos del Fondo a la capacitación a la población campesina, y

X.-
Las demás atribuciones necesarias para el cumplimiento de los propósitos que le determina la Ley.

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- El Comité Técnico tendrá las siguientes funciones:

I.-
Integrar los componentes del programa de capacitación del SINACATRI;

II.-
Promover la investigación en la materia, acorde con las prioridades y demandas del sector rural, y

III.-
Formular y proponer los indicadores de evaluación de los programas y proyectos del SINACATRI.

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- La Secretaría Ejecutiva tendrá a su cargo:

I.-
Proponer la integración del Comité Técnico;

II.-
Promover en los Consejos Estatales la formación de una sección especializada en Capacitación y Asistencia Técnica Rural Integral, para tratar los temas relacionadas con el SINACATRI;

III.-
Promover y facilitar la participación de los integrantes del SINACATRI;

IV.-
Convocar a reuniones ordinarias y extraordinarias a los miembros del SINACATRI y del Comité Técnico;

V.-
Facilitar la comunicación, coordinación y concertación de acciones entre los integrantes del SINACATRI;

VI.-
Ser el enlace con el Servicio Nacional Capacitación y Asistencia Técnica Rural Integral;

VII.-
Mantener comunicación con los Comités Técnicos que se establezcan en los Estados de la República;

VIII.-
Documentar y dar seguimiento a los acuerdos que emanen de las reuniones del Comité Técnico y del SINACATRI;
IX.-
Elaborar y preparar los informes del SINACATRI, y
X.-
Las demás necesarias para el cumplimiento de las tareas a su cargo.

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- La Secretaría Ejecutiva promoverá la integración de Comités Técnicos en las entidades federativas, los distritos de desarrollo rural y los municipios, con la participación de las instituciones que tengan presencia en esos niveles, quienes mantendrán comunicación con el Comité Técnico Nacional a través de la Secretaría Ejecutiva.

CAPÍTULO IV

DE LAS SESIONES

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.-Las sesiones del SINACATRI serán ordinarias y extraordinarias, previa convocatoria, las sesiones ordinarias se llevarán a cabo conforme al calendario aprobado por el SINACATRI, y las extraordinarias cuando los asuntos a tratar así lo requieran.

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- Las convocatorias para las sesiones ordinarias se notificarán por lo menos con cinco días hábiles de anticipación, mediante escrito en el cual se señale la sede, fecha y hora de las mismas, entregándose a los integrantes del SINACATRI el orden del día respectivo y un ejemplar del acta de la sesión anterior.

Las convocatorias para las sesiones extraordinarias se notificarán con dos días hábiles de anticipación mediante escrito en el cual se señale la sede, fecha y hora de las mismas, acompañándose la orden del día y un ejemplar del acta de la sesión anterior.

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- Para que el SINACATRI sesione legalmente, deberá estar presente la mitad más uno de los representantes de las dependencias o entidades convocadas.

Si la sesión no pudiera celebrarse el día señalado por falta de quórum, en la misma se emitirá una nueva convocatoria, en la cual se indicará la circunstancia, para que dentro de los siguientes ocho días hábiles se celebre. En este caso, se considerará válida, cualquiera que sea el número de los integrantes del SINACATRI presentes.

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.-  En las sesiones ordinarias se tratarán los puntos propuestos en el orden del día, entre los cuales deberán incluirse, por lo menos, los siguientes:

I.-
Aprobación del acta de la última sesión;

II.-
Informe sobre el avance o cumplimiento de los acuerdos aprobados, y 

III.-
Asuntos Generales.

ARTÍCULO VIGÉSIMO.- Las decisiones del SINACATRI serán tomadas, preferentemente, por consenso. Cuando sea necesario someter a votación algún asunto, los acuerdos se tomarán por mayoría y en caso de empate, el Presidente del SINACATRI, tendrá voto de calidad.

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- La Presidencia elaborará informes que muestren el grado de avance en la ejecución de acciones derivadas de la operación propia del SINACATRI, con el fin de evaluar su funcionamiento y, en su caso, proponer las acciones que procedan.

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- Las actas del SINACATRI deberán detallar de manera circunstanciada el desarrollo de las sesiones y contendrá los siguientes aspectos:

I.-
Lugar, fecha y hora de inicio y terminación de la sesión;

II.-
Tipo de sesión;

III.-
Representantes de las dependencias o entidades que hubieren asistido;

IV.-
Invitados especiales que hubiesen asistido;

V.-
Nombre de las personas que hubieren hecho uso de la palabra en la sesión y síntesis de su exposición;

VI.-
Acuerdos y resoluciones adoptados, y

VII.-
Asuntos no aprobados.

TRANSITORIO
ÚNICO.- Los presentes Lineamientos Generales de Operación iniciarán su vigencia al día siguiente de su firma por los integrantes de la Comisión Intersecretarial para el Desarrollo Rural Sustentable.

México, Distrito Federal, a los ___días del mes de _______de dos mil tres.

